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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO EN CONCEPTO DE DIFERENCIA SALARIAL
PARA FUNCIONARIOS QUE OCUPAN CARGOS DENTRO DE LA ESTRUCTURA
oRCANIzACIoNAL DE l,l ¡tsrlructóN y No HAN ACCEDIDo l La clroconil
coRR-ESpoNDIENTE AL xlvel;rnÁnqurco EN EL pRESENTE EJERCICIo FtscAL
2021.

Asunción, l^3 de marzo de 2021

VISTO: La Ley N" 6.672/2021 *QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL O¡ Le NeCtÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021", CI DECTEIO N' 4.780/202 I 'POR EL CUAL SE REGLAMENTA
LA LEY N'6.672 DEL 7 DE ENERO DE 202I, QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
Le NeclÓN penA EL EJERCICIO FISCAL 2021-, laLey N' 2.422t200+ -CÓOICO eOUANERO"; y

CONSIDERANDO: Que la Ley N' 2.422/2004, en su artÍculo 2" dispone expres¿rmenle que "...1a
Dirección Nacional de Aduanas es un órgano del Estado de cañícter autónomo. investido de personalidad
jurídica de derecho público y patrimonio propio...".

Que, el Clasificador Presupuestario aprobado por la citada Ley N'6.67212021 describe el Objeto del
Gasto l99 "Otros Gastos del Personal" en los siguientes términos: "Otros Gdstos del Persornl: Gaslos
ocasionales asignados al personal durante el Ejercicio Fiscal por otros conceptos, tales como:... b)

remuneraciones al personal por efectos de disposiciones legales o presupuesterias, diferencia de

remuneraciones durante eI año:.. "

Que, el Decreto N'4.780/2021 *POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 6.762 DEL 7 DE

ENERO DE 202I, QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2021". en el Anexo A "GUIA DE NORMAS DE PROCESOS DEL EJERCICIO
FISCAL 2021", Capitulo 3 Sistema de Presupuesto, 03-01 Clasificador Presupuestario, Art. 3ó

Clasificador Presupuestario de Gastos, inciso w) 199 Otros Gastos del Personal, Reglamentación:
establece que: "....No se generara pago de diferencia salarial a los funcionarios designados a ocupar

cargos de nivel superior (Director, Ceneral, Director, Coordinador, Jefe de Departamento y equivalentes

sin conlar expresamente con los respectivos carSos previstos en el Anexo del Personal y la
correspondiente aprobación de Estructura Orgtinica creadas y/o nodificadas a partir del Ejercicio
Fiscal año 2018 y que cuenten con informe .fworable de la N1ASPYBL ...". Las impulaciones
presupuestarias en el Objeto del Gqsto /99 <<Otros Gastos del Personal>>, están previstas pqra los

siguientes casos: w.ql) Inciso a) causas presupuestarias o administratívqs iustifcadas: punto 2)

Asignación al fimcionario o personal público de carrera en concepto de diferencia de Sueldo en los casos

que ocupen cargos interinos de mayor asignación siempre y cuando la Entídad tenga previslo en su

Anexo del Personal el cargo referido; por tanto, solo se podrdn ocupar cargos que se encuenlren

conlemplados en el Anexo del Personal de la Entidad".

Que, entre los conceptos de pagos aúorizados para el citado Objeto del Gasto, se establece la posibilidad

de abonar diferencia de salarios para funcionarios que ocupan cargos dentro de la estructura orglínica

institucional y que no cuentan con categorías presupuestarias disponibles para el efecto, para lo cual se

requiere la existencia de c¡éditos presupuestarios en el Objeto del Gasto 199'OTROS GASTOS DEL

PERSONAL" y una reglamentación intema que ¿utorice el pago de dicho concepto.

Que, al mes de diciembre del 2.020 se cuenta con informes favorables del Departamento de Normativa y
Control Sala¡ial, dependiente de la Dirección General de Administración de Servicios Personales y de

Bienes del Estado (DGASPyBE) de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del

Ministerio de Hacienda,; para los procesos de pagos en el presente Ejercicio Fiscal.; y

Que, el Decreto N" 1.780/2021, enel Anexo A "GUIA DE NORMAS DE PROCESOS DEL EJERCICIo
FISC¡.1- zozl ", Art. 37 establece que: Previo a la designación en cargos, cargos interinos y la asignación

de los pagos correspondientes. las licitar un informe previo a Ia DGASPyBE. acerca de la

pondencia de los mism
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Los informes emitidos por Ia DGASPyBE correspondientes a los Ejercicios Fiscales 2019 y 2020. en
forma favorable, senin válidos para los procesos de pagos del presente Ejercicio Fiscal siempre y cuando
los funcionarios afectados se mantengan en sus mismos cargos y con la misma función.

Los informes emitidos en el presente Ejercicio Fiscal son válidas a pafir de Ia fecha de emisión de los
mismos.

POR TANTO; En mérito de las disposiciones legales mencionadas, a las consideraciones expuestas y en
uso de sus atribuciones.

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. 1".- Autorizar a la Dirección de Talento Humano a proceder a la liquidación. conforme a los
informes favorables emitidos por el Departamenlo de Normativa y Control Salarial.
dependiente la Dirección Gene¡al de Administración de Servicios Personales y de Bienes
del Estado (DGASPyBE) de la Subseoetaría de Estado de Administración Financiera del
Ministerio de Hacienda y la Disponibilidad Presupuestari4 en concepto de Diferencia de
Salarios para funcionarios que ocupan cargos dentro de la Estructura Organizacional de la
institución; y que no cuentan con las respectivas categorías presupuestarias acordes al
Rango Jenárquico correspondiente en el presente Ejercicio Fiscal, a partir del mes de enero
del año en curso.

Art. 2o.- Establecer la escala de los Rangos Jenárquicos que seán tomados como base para el cálculo
de la Diferencia Salarial, conforme al siguiente cuadro:

PTJESTO
CATECORIA

CORRESPONDIENTE
AL CARGO

ASIGNACIóN
CORRESPONDIENTE

AL CARGO
DIREC]'OR NACIONAL AlD 22.000.000.-
DIRECTOR NACIONAL ADruNTO AIH 20.500.000.-
DIRECTOR DE AREA A2D 17.500.000.-
COORDINADOR A2E
DELEGADO REPRESENTANl'E A2M r 3.500.000.-
ADMINISTRADoR A2t 13.500.000.-
JEFE DE DEPARTAMENTO Á2Q

Art. Jo.- Autorizar a la Dirección de Administración y Finanzas a realiza¡ la imputación
correspondiente en el Objeto del Gasto 199'OTROS GASTOS DEL PERSONAL", hasra
el límite de crédilos presupuestarios disponibles en el citado rubro dentro del Presupuesto
Institucional.

,- Autorizar a la Di¡ección de Talento Humano de la lnstitución a proceder a la liquidación de
los gastos en concepto de Remuneraciones Temporales y Asignaciones Complementarias a
funciona¡ios afectados al pago de Diferencia de Salarios. a ser imputados por la Dirección
de Administración y Finanzas en los respectivos Objetos del Casto del Subgrupo 130.
calculando dichos emolumentos sobre la base cala
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Resolución que se confeccionaní en base a las disposiciones que autoricen traslados o
movimienlos del personal y al informe favorable emitido por la Dirección General de
Administración de Servicios Personales y de Bienes del Estado (DGASPyBE). dependiente
de la Subsecreta¡ia de Estado de Administ¡ación Financiera del Ministerio de Hacienda y
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